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Maipú 555 - Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 
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COMPRA DIRECTA: 161/2018 
 

SOLICITUD DE COTIZACIÓN 

Proveedor:   
Mail: 
Teléfono: 

 
 

 
 

Fecha 

06/11/2018 
 

Renglón DESCRIPCIÓN 

ÚNICO INSTALACIÓN DE DOS (2) EQUIPOS DE AIRE ACONDICIONADO EN PTX FM LRA 1 (*) 

 
(*)  Deta l les  de l  trabajo  a rea l izar :   
* Montar  un idades exter iores sobre p lata forma ex istente.  

* Montar  un idades inter iores de forma vert ica l ,  sobre s oportes metá l icos provistos por  el  

oferente.  

* Real izar  tendido de cañer ías de freón.  

* Real izar  tendido eléct r ico a  unidad exter ior ,  tomando energía  del  tablero  pr inc ipa l  de la  PTX.  

* Proveer e insta lar  termostato de ambiente correspond iente para comando de los equipos.  

* Purgado y  vac ío  de cañer ías de gas refr igerante.  

* Carga de gas refr igerante correspond iente y  puesta  en  marcha.  

Condic iones gener ales  
 
De las  pr opuestas:  
 
Deberán pr esentar se en form ato  .pdf a  la  d irecc ión de  correo:  
compraslr a1@radionac ional .gov.ar    
 
Fecha  l ímite para la  recepc ión  de ofertas :  m iér coles  14  de noviembr e  de 2018 a  las  16 hs.  
 
Contenido de las ofertas: 

Constanc ia  de Número de Cód igo  Único de Ident i f icac ión Tr ibutar ia  ( CUIT) .  

Anexo I  -  PLANILLA DE  COTIZACIÓN,  debidamente completada  y  suscr ipta  por  representante de la  
empresa .  

Se  considerará  que toda cot izac ión  rec ib ida asume e l  compromiso de la  empresa cot izante  con  
respeto de los requ isitos detal lados,  los cua les deberá n estar  especi f i cados en su cot ización.   
 
Serán tenidas en cuenta únicamente las  propuestas que contemplen la  cot ización de la  tota l idad 
de lo  requer ido .  
 
Se deberá dejar  constancia  en la  propuesta de la  aceptación de un mínimo de 20 d ías como 
comprom iso de m anten imiento de la  o ferta.  
 
La cot izac ión ser á expr esada en la  moneda de cur so lega l  en la  Repúbl ica  Ar gent ina  y serán 
pagados en d icha moneda.  
 

mailto:compraslra1@radionacional.gov.ar


Del lugar  de  e jecución:  Los  equipo serán insta lados en  la  P lanta  Transmisora  FM de Radio 
Naciona l ,  ub icada e n Maipú 555 –  CABA.  
 
Del p lazo de ejecuc ión :  Los equipos deberán ser  insta lados y  puestos  en funcionamiento dentro 
de los 15 d ías de suscr ipta  la  Orden de Compra .  
 
En v ir tud de la  Resolución AFIP Nº 4164 de fecha 29 de noviembre de 2017,  pub l icada en  Bolet ín  
Of ic ia l ,  se ver i f icará  en  forma d irec ta o  a  través de la  Ofic ina  Nacional  de Contratac iones (ONC),  
la  hab i l idad para  contratar  de los o ferentes .  
 
Condic iones de pago :  
Se abonará un  ant ic ipo del  CINCUENTA POR CIENTO (50%) del  monto total  de la  Orden de Compra,  
y  el  C INCUENTA POR CIENTO (50%) r estante,  dentro de los VE INTE (20)  d ías,  una vez  f inal izados  
los trabajos y  presentada y  cert i f i cada la  factura por  la  Gerencia  Operat iva de RNA.  

 
Seguros y Otros :  La f i rma adjud icatar ia ,  deberá contar  con seguro de ART y  Responsabi l idad Civ i l  
a  su  cargo,  con c láusula  de No Repet ic ión a  favor  de RTA S.E .  

 
 

ANEXO I 
 

PLANILLA DE COTIZACIÓN 
 
El   que suscr ibe……………………………………………… DNI……………………………en nombre  y  representación de 
la  Empresa …………………………………..………con domici l io  legal  en  la  
Cal le………………………… ……….…Nº……………local idad… …………………. ……………Tel/Fax……………………………….……
e-mai l…… ……………………………………………………………………………. … CUIT……… …………………….….. .  y  luego  de 
inter ior izarse de las condic iones part icu lares  y  técnicas inc lu idas en la  presente sol ic i tud  de 
cot ización,  presenta  la  s igu iente o ferta :  

 

Renglón  DETALLE 
Precio Total                         

(IVA incluido) 

ÚNICO 
INSTALACIÓN DE DOS (2) EQUIPOS DE AIRE ACONDICIONADO EN PTX 

FM LRA 1 
 

MONTO TOTAL (IVA INCLUIDO)  

 
MONTO TOTAL DE LA OFERTA (IVA incluido): (Completar en letras): 
PESOS…………………………………………………………………………………………………………………………………….....…  


